
Auto de sustanciación No. 443 

Proceso.   EJECUTIVO ALIMENTOS 

Dte.  SANDRA MILENA ARIAS GÓMEZ 

Ddo.  JOHNNY ADRIAN RAMÍREZ GIL 

Rad.  17174318400120210003400 

 

SECRETARIA.  Se deja constancia que la audiencia 

señalada dentro del presente proceso para el día 24 de 

junio del presente año, a la hora de las 9 a.m., no se 

puede realizar toda vez que con anterioridad se había 

programado otra diligencia en esa misma fecha y hora en 

el proceso Liquidatorio Rad. 2018-00140. 

Chinchiná, Caldas, 21 de junio de 2021 

 

 

                      MARIANA STOLTZE ARIAS 

                                 SECRETARIA  

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. 

 

Chinchiná, Caldas, veintiuno de junio de dos mil 

veintiuno. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial anterior, se 

abstiene el despacho de llevar a cabo la audiencia en la 

fecha programada mediante auto del 15 de junio del 

corriente año, señalando para el efecto el día 29 de junio 

de 2021 a la hora de las 9 a.m. 

 

Entérese a las partes de este nuevo señalamiento. 

 

 

                                 NOTIFÍQUESE,       



                          

                  CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

                                         JUEZ 

  

 
 


